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EXPEDIENTE N" : 124-09-MAIE 
ADMtN1STRADO : AZUtCOCHAMtNtNG S.A. 
UNIDAD MINERA : AZULCOCHA 
USICACI~N DISTRITO DE SAN J O S ~  DE QUERO, PROVINCIA DE 

CONCEPCIÓN Y DEPARTAMENTO DE JuN~N 
SECT OR MINER~A 

SUMILLA: Se declara improcedente el recurso de recorisideracion interpuesto 
por Azulcachamining S.A. contra la Resolución de Resoluci6n Directoral No 491- 
20?3-OEFA.DFSAI y se califica el recurso como uno de apelación, 
coricediéndose el mismo y elevando los actuados al Tribunal de Fiscalización 
Ambiental. 

. ANTECEDENTES 

1. Por Resolución Directoral N" 491-2013-OEFAIDFSAI emitida y notificada el 23 
de octubre de 2013', esta Direccibn sanciofló a Azulcochamining S.A. con una 
multa ascendente a Diez (10) Unidades tmpositivas Tributarias (UIT), por la 
siguiente infraccibn: 

2. Asimismo, en dicho acto administrativo se archivó el presente procedimiento 
administrativo sancionador en el extremo referido a la presunta infracción del 
artículo 7" de la Resolución Ministerial N" 011-96-EMNMM debido a que se 
verificó que las aguas ácidas provenientes del Dep6sito de Relaves No 2 fueron 
conducidas al Depbsito de Relaves N" 4 a través de una manguera para luego 
ser descargadas a la Quebrada Huasi Viejo, siendo que el vertimiento del 
Depósito de Relaves No 2 no constituia un efluente minero-metalúrgico. por lo 
que no correspondía que Azulcochamining estableciera en su Estudio de 
Impacto Ambiental un punto de control en el Deposito de Relaves No 2. 
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Para el traslado de los relave= del 
depósito N" 2 hacia la planta de 
beneficio se ha efectuado la descarga 
de las aguas ácidas empazadas en 
dicho depbsito hacia la quebrada 
Huasi Viejo. dicha descarga no ha sido 
considerada en el Esfudio de Impacto 
Ambiental ni se ha establecido un 
punto de control, por tanto no se 
contaba con la autorización 
correspondiente. AdernBs, para facilitar 
la descarga se ha efectuado un corte 
en el dique del mencionado deposito 
de relaves generando rajaduras en 

, dicha estructura de contención. 

' Folios 292 al 304 del Expediente. 
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3. Mediante escrito del 14 de noviembre de 20132, Azuicochamining interpuso 
recurso de reconsideración contra la Resoluci6n Directoral No 491-2013- 
OEFNDFSAI, alegando lo siguiente: 

(i) At haberse variado la imputación de cargos medíante Resoluciones 
Subdirectorales N* 1 75 y 831-201 3-OEFA-DFSAIISDI ha quedado sín 
efecto legal las imputaciones efectuadas mediante el Oficio No 2178-2009- 
OS-GFM. 

(ii) No se ha aplicado correctamente lo dispuesto en los artículos 5" y 6" del 
Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad Minero 
Metaltirgica, aprobado por Decreto Supremo No 01 6-93-EM (en adelante, 
el RPAAMM), debido a que no se tomb en cuenta el principio de 
razonabilidad para su aglicaci6ni quedando descartada la supuesta 
infracción ylo cumplimiento del- articulo 5" en mención puesto que la 
responsabilidad señafada en este articulo se deriva expresamente como 
resultado de los procesos efectuados en sus instalaciones y a la fecha de 
la supervisión Azulcocharnining no realizaba actividades mineras en sus 
instakciones (la actividad minera se encontraba suspendida hacia más de 
13 años}. 

(iii) No se ha fundamentado de manera objetiva ni específica el incumplimiento 
y10 infracción del artícub 6" del RPAAMM. 

tiv) Si adoptb las medidas de prevencion. razón por la cual no incurrió en . . 
infraccjóiin alguna. 

(v) Las supuestas conductas presuritamente infractoras son de ejecución 
inmediata en todos los supuestos. 

(vi} A[ haberse variado fa imputación de los cargos, han -quedado sin efecto los 
cargas imputados en el Oficio N" 2178-2009-OS-GFM, por tanto a la fecha 
de notificada la referida Resolución No 831-201 3-OEFA-DFSAIISDI han 
transcurrido más de 4 afios, habiendo prescrito la potestad sancionadora 
de ia autoridad fiscalizadora. 

(vi) Presento como nueva prueba el mérito de informe que deberá ser 
requerido por el OEFA al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minería - OSlNERGMlN y a la supervisora externa Inspectorate Service 
Perú S.A.C. para que informen si las presuntas faltas imputadas a 
kulcochamining eran infracciones de ejecución inmediata o continuada. 

11. CUESTIONES EN D~SCUSIÓN 

4. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento son: 

(i) Si procede el recurso de reconsideración interpuesto por Azulcochamining 
contra la Resolución Directoral No 491 -201 3-OEFNDFSAI. 

(ii) Si corresponde calificar el recurso de reconsideración como uno de 
apelacibn. 

Folio 305 al 340 del Expediente. 
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C U E S T ~ ~ N  PREVIA 

Norma Procesal Aplícable 

En aplicaci6n del principio del debido procedimiento previsto en el numeral 1.2 
del artículo IV del Título Preliminar de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, LPAG) debe establecerse la norma 
procedimental aplicable al presente procedimiento administrativo sancionadoi3. 

A la fecha del inicio del presente procedimiento se encontraba vigente el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA aprobado 
por ResotuciQn de Consejo Directivo No 003-201 1 -0EFAICD del 12 de mayo de 
201 1. 

Mediante Resolucibn de Consejo Directivo No 01 2-201 2-OEFAICD del 7 de 
diciembre de 2012 se aprobó el nuevo Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, que entró en vigencia el 74 de diciembre 
de 2012. El artlculo 2" de la Resolución No 012-2012-OEFAICD derogo el 
Reglamento aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 003-2011- 
OEFAICD, y a través de su artículo 3" se dispuso que las disposiciones de 
carácter procesal contenidas en el nuevo Reglamento se aplicarAn a los 
procedimientos administrativos sancionadores en trámite, en la etapa en que se 
encuentwn. 

En tal sentido, corresponde aplicar las disposiciones procesales contenidas en el 
nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA (en 
adelante, el RPAS) al presente caso. 

ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN D~SCUSION 

Procedencia del recurso de reconsideraci6n interpuesto contra la 
Resoiucion Directoral No 491 -201 3-OEFAIDFSAI 

El numeral 24.4 del articulo 24O del RPAS establece que el recurso de 
reconsideracibn deberá presentarse en el plazo de quince (15) días hábiles 
contado desde la fecha de notificación del acto que se impugna4. 

Le N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
"TkILO PREUMINAR 
L..) 
Arüculo !V.- Principios del procedimiento administrativo 
(- . .I 
f.2. Principio del üebido procedimienfo.- Los admrnistrados gozan de todos los derechas y garantlas 
inherentes al debido procedimiento adminisfrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumenfos; a 
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La insfitucidn del debido 
pmcedimiento administrativo se tfge por las principios del Derecho Adminisfrafivo. La regulacidn propia del 
Dwecho Procesal Civil es aplicable sdlo en cuanto sea compatible con el &gimen administmtivo. " 

Reglamento del Procedimiento Administratko Sancionador del OEFA, aprobado por Resolucl6n de 
C O ~ S ~ ~ O  Directivo No 012-2012-OEFA-CO 
''Articulo 24".- Impugnación de actos admlnisfrativas 
(...I 
24.4 Los recursos administralivos debeMn presentarse en el plazo de quince (75) citas h¿lbiles contado desde 
la notificacibn del acto que se impugna." 
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Azulcochamining presentó su recurso de reconsideración contra la Resoluci6n 
Directoral No 491 -201 3-OEFNDFSAI dentro del plazo legal. 

El numeral 24.2 del articula 24O del RPAS5 establece que el recurso de 
recortsideraCión deberA sustentarse en nueva prueba. 

Según autorizada doctrina nacional, el recurso de reconsideración es el recurso 
optativo que puede interponer el administrado ante la misma autoridad emisora 
de una decisián controvetfida. a fin que evalue la nueva prueba aportada, y por 
acto de contrarío imperio, proceda a modificarlo o revocarlo6. 

A efectos de la aplicación del articulo 20a0 de la LPAG, para la determinación de 
prueba nueva debe distinguirse: (i) el hecho materia de la controversia que 
requiere ser probado; y, (ii) el hecho que es invocado para probar la materia 
controvertida. En tal sentido, deberá acreditase la relación directa entre la nueva 
prueba y la necesidad del cambio de pronunciamiento. Es decir, deber6 
evidenciarse la pertinencia de la nueva prueba que iusfifique la revisión del 
análisis ya efectuado acerca de algunos de los puntos controvertidos. 

La nueva prueba debe demostrar algún nuevo hecho o circunstancia, idea que 
es perfectamente- aplicable a la finalidad del recurso de reconsideración, la cual 
es controhr las decisiones de la administracion en terminos de verdad material y 
ante la posibilidad de la generación de nuevos hechos. La Administración, en 
consecuencia, debe resolver analizando nuevos elementos de juicio7. 

Cabe señalar que no resultan idóneos como nueva prueba una nueva 
arsumentación jurídica sobre los mismos hechos, la presentación del documento 
original cuando en el expediente obraba una copia simple, entre otras. 

E[ recurso de rectmsideracion no es una vía para el reexamen de los argumentos 
y pruebas presentadas por el administrado durante la tramitacibn del 
procedimiento administrativo sancionador sino que su camino esta orientado a 
hechos nuevos y pruebas nuevas que no hayan sido analizados por esta 
Direcciiin. En tal sentido, los argumentos referidos a una diferente interpretación 
de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, 
estos tienen como mecanismo de revisión eI recurso de apelación conforme a lo 
establecido en el articulo 209' del LPAG8. 

Reglamento del Procedímlento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolucihn de 
Conselo Directivo No 012-20T2-OEFA-CD 
"AArflculo 24'.- lrnpugnacibn de actos administrativos 
I-. .) 
24.2 El administrado sancionado podrá presentar recurso de reconsiaeraciOn contra la imposicidn de sanción o 
el didado de rnedrda c o r ~ i v a  sótu si adjunta prueba nueva." 

MORON URBINA. Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Adrninístrafivo General. Lima: Gaceta 
Jurídica, 201 l. p. 618. 

GUZMAN. Christian. El Procedimiento Administrativo. Ara Editores. Lima, 2007. p. 279. 

Ley M" 27444 - Ley del Procedlmlenta Administrativo General 
"Arfículo 209.- Recurso da apelacidn 
El recurso de apelacidn se interpondrd cuando la impugnacidn se sustente en diferente inteqwetaci6n de las 
pruebas pruducidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad 
que expidid el acto que se impugna para que eleve lo acfuado al superior jeriirquico." 
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17. De la revisián del recurso presentado se desprende que lo pretendido por 
Arulcocharnining es acreditar la prescripción de la potestad sancionadora del 
OEFA. Para ello, el administrado presenta como nueva prueba el mérito que se 
solicite al OSINERGMIN y a la supervisora externa sus opiniones sobre si las 
infracciones imputadas y sancionadas eran de ejecución inmediata o continuada. 

18. Esta Dirección considera que dichos argumentos se encuentran destinados a 
debatir una cuestibn de derecho (prescripción de la potestad sancionadora), la 
cual no puede ser dilucidado a través del presente recurso irnpugnatorio. El 
artículo 209" de la LPAG precisa que cuando se debatan cuestiones de puro 
derecho debe interponerse un recurso de apelación. 

19. Respecto de la nueva prueba aportada por el administrado, esta no puede ser 
considerada como tal debido a que, en efecto, dicho instrumento no ha sido 
aportado ni presentado por et administrado. Adicionalmente, dicha prueba está 
referida a cuestionarnientos de interpretación jurldica que no son materia del 
recurso de reconsideraci6n. 

20. La exigencia de nueva prueba para interponer un recu'rso de reconsideración se 
debe encontrar referida a la presentación de un documento o medio que 
justifique la revisíbn del an8lisis ya efectuado acerca de alguno de los puntos 
materia de controversia. 

21. Por 10 expuesto, corresponde declarar improcedente el recurso de 
reconsideración interpuesto por Azulcochamining, conforme a lo establecido en 
los artículos 208" y 209" de la LPAG, debido a que no se ha presentado una 
nueva prueba y a que el cuestionamiento argumentado por el administrado está 
vinculado a una interpretación jurldica distinta a la sefialada por la Autoridad 
Decisora en la Resotucibn Directoral N" 491-201 3-OEFAIDFSAI . 

IV.2 Encausamiento y recalificación del recurso interpuesto 

22. El numerat 3 del artícuto 75" de la LPAG9 establece que es deber de la autoridad 
administrativa en el procedimiento administrativo sancionador encausar de oficio 
el procedimiento cuando advierta -cualquier error u ornisicin de los administrados. 

23. El articulo 21 3" de la LPAGIO senala que el error en la califícacidn del recurso por 
parte del recurrente no será obstAculo para su tramitación siempre que del 
escrita- se deduzca su verdadero carácter. 

24. Tal como se ha señalado en los paragrafos 17 a 19 de la presente resoluci6n, el 
recurso interpuesta por Azulcochamining tiene como finalidad sustentar una 
interpretación jurídica distinta a la realizada por la autoridad decisora respecto de 

Ley N' 27444 - Ley del Procedirniehto Administrativo General 
4rlfculo 75.- Deberes de las autoridades en 105 proccdímíenlos 
Son deberes de las autoridades respecto del procedimiento administrativo y de sus partícipes, los siguientes: 
l.. .) 
3. Encausar de oficio el procedimientw, cuando advierta cualquier error u omisidn de los administmdos, sin 
pejuicio de la actuación que les corresponda a ellos': 

'O Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 2f3.- Error en la calfficecítín 
El emr en la calificacibn del &curso por parte del reclirrente no seid obst~culo para su trarnitacidn sbmpre que 
del escrito se deduzca su verdadetu carhctei". 
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Minlsterlo 
del Ambíente 

los hechos materia del procedimiento administrativo sancionador seguido en su 
contra (cuestiones de puro derecho). 

25. En tal sentido, habiéndose cumplido con presentar el recurso dentro del plazo de 
quince (15) días establecido en el articulo 24.4 del RPAS, y los demás requisitos 
establecidos en los artículo 113' y 21 1 O de la LPAG, corresponde ser elevado al 
Tribunal de Fiscalización Ambiental para la continuación de su tramitación, de 
conformidad con el numeral 25.2 del artículo 25 del RPAS". 

En uso de las facultades conferidas en el literal n) del artículo 40' del Reglamento de 
Organizacidn y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009- 
MI NAM; 

SE RESUELVE: 

Articulo lo.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración interpuesto por 
Azulcochamining S.A. contra la Resolucibn Directoral No 491 -201 3-OEFAIDFSAI, por 
los fundamentos expuestos en la parte considerativa. 

Artículo T.- Calificar el recurso impugnativo presentado por Azulcochamining S.A. el 
14 de noviembre de 201 3 como un recurso de apelación. 

Articulo 3'.- Conceder el referido recurso de apelacidn interpuesto contra la 
Resolución Directoral N" 491 -201 3-OEFAIDFSAI y elevar los actuados al Tribunal de 
Fiscalización Ambiental. 

Regístrese y comuníquese, 

Reglamento del Proeedimlento AdmlnlstPat~o Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo No 012-2012-OEFA-CD 
"Artículo 25.- Elevacirín &l recurso de apelación 
25.7 !%-responde a la autoridad que emitió el acto que se impugna pmnunclarse sobre la wneesidn del 
recurso de apelacibn en el plezo de cinco (5) dfas hdbiies. 
25.2 Comeddo el murso de apelacibn, se elevad ed aciuado mrrespdiente al Tribunal de Fiscalización 
Ambiental, notificando la concssidn del recurso al impugnante. " 
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